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      CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 123 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

 

 

                       En Huasco, 26  de Abril del 2016, siendo las 9:30 horas, se da inicio a la 

Sesión Ordinaria Nº 123 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola M.  y 

contándose con la asistencia de los Señores Concejales: 

 

-  Sra. Carmen Hidalgo N. 

-  Sr. Rafael Vega P. 

-  Sr. Juan Avalos Tapia. 

-  Sr. Pedro Rojas Miranda. 

-  Sra. Patricia Dagnino Pizarro. 

-  Sr. Juan Valenzuela Valenzuela 

 

-  Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

TABLA 

 

 

 

1.- APROBACION  SESIONES ANTERIORES  

1.1.- ACTAS SESIONES ORDINARIAS Nº 122 

1.2.- ACTAS SESIONES EXTRAORDINARIAS Nº 1 - Nº 2 – Nº3 – Nº 4 –  

        Nº 5 – Nº 6 - Nº 7 – Nº 9 - Nº 10 -  Nº 11 – Nº 12 – Nº 14 – Nº 15 

 

2.- APROBACION COMODATO DE TERRENOS. 

 

3.-CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

                       4.- PUNTOS VARIOS. 

 

 

1.- APROBACION  SESIONES ANTERIORES  

 

1.1.- ACTAS SESIONES ORDINARIAS Nº 122 

 

1.2.- ACTAS SESIONES EXTRAORDINARIAS Nº 1 - Nº 2 – Nº3 – Nº 4 –  

        Nº 5 – Nº 6 - Nº 7 – Nº 9 - Nº 10 -  Nº 11 – Nº 12 – Nº 14 – Nº 15 

 

 



Sr. Loyola, solicita la aprobación de las actas anteriores de la sesión ordinaria Nº 122 y de 

las sesiones extraordinarias Nº 1 - Nº 2 – Nº3 – Nº 4 – Nº 5 – Nº 6 - Nº 7 – Nº 9 - Nº 10 -  

Nº 11 – Nº 12 – Nº 14 – Nº 15 

 

 

El Concejo aprueba por una unanimidad las actas mencionadas anteriormente sin 

observaciones. 

 

 

 

2.- APROBACION COMODATO DE TERRENOS. 

 

Sr. Loyola, señala que  había quedado pendiente el tema de Comodato de la Sra. Camila 

Gallardo y la Sra. Katherine Orellana Araya. 

 

El Concejo analiza la documentación anterior y por ultimo decide tomar el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO N° 325 

 

“ACUERDAN MODIFICAR EL ACUERDO Nº 217, CONSIDERANDO EL 

REEMPLAZO DE LA SRA. CAMILA ALEJANDRA GALLARDO SEPULVEDA, RUT: 

17.645.301-K  POR LA SRA.  KATHERINE  ORELLANA ARAYA, RUT: 17.645.005-3; 

Y MANTENIENDOSE LOS TERRENOS QUE SE ENTREGARON DE NUEVE 

METROS POR QUINCE METROSCADA UNO,  AL SR.  CESAR GALLARDO 

ZULETA RUT 15.034.639-8 Y A LA SRA ISABEL PEREIRA RUT 15.461.378-1” 

 

 Este acuerdo ha sido adoptado por unanimidad de  la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola M.,   Presidente del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales:  Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Juan Avalos T., Sra. Patricia 

Dagnino P.,   Sr. Pedro Rojas M. y el  Sr. Juan Valenzuela V. 

 

Sr. Loyola, menciona que a la Sra. Katherine Orellana Araya, deberá ser considerara más 

adelante para la entrega de  algún terreno. Con respecto a solicitud de la Sra. Yieniffer Díaz 

Pizarro, se tomara el acuerdo en una próxima sesión. 

 

 

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

Memo Nº 08/16, de fecha 22/04/2016, de la Secpla, donde se solicita acuerdo de Concejo 

para autorizar aporte. 

 

Sr. Loyola, cede la palabra  a la Sra. Romina Ibáñez, funcionaria de Secpla, para que 

exponga cuales son las iniciativas para los cuales se solicita aporte del 7% del presupuesto. 

 

Sra. Ibáñez, da a conocer en forma general las dos iniciativas que son el Parque Rio de Oro 

y el Parque Payantume. 



El Concejo conversa y consulta sobre este tema y por último deciden realizar una sesión 

extraordinaria el próximo jueves a las 9:30 hrs. para tratar este tema, oportunidad en que se 

presentara una exposición más detallada. 

 

Sr. Loyola, dice que  llego una carta de la Sra. Silvana Arriaza Carmona, del sector El Pino. 

También menciona que en ese sector se mejorara el alumbrado y se considerara 

pavimentación por parte de Vialidad dentro de este o el próximo año. 

Señala además que la semana pasada estuvo con la Seremi de Obras Publicas y  se trató el 

tema de la máxima carga admisible de camiones en el sector de Huasco Bajo. 

 

 El Concejo conversa sobre este último tema. 

 

 

 

4.- PUNTOS VARIOS. 

 

Sr. Vega,  solicita si se puede colocar el nombre del ex presidente de la Republica, Don 

Patricio Aylwin Azocar, QEPD, a un espacio público de la Comuna. 

 

Sr. Avalos, menciona que en el pasaje San Ramón, en Huasco Bajo,  donde vive el Sr. 

Sergio Guerra, no pueden sacar los vehículos, porque hay un vecino que estaciona su 

automóvil en el pasaje  y entorpece el tránsito, solicita se coloque un letrero de no 

estacionar. 

 

La sala comenta sobre este problema. 

 

Sr. Avalos, dice que en la calle Géminis, se puede hacer algo para eliminar el polvo o la 

tierra, que es necesario que la Secpla vaya a una reunión con la Junta de Vecinos, dice 

también que es necesaria una plaza entre calle Sotomayor y Géminis. 

 

Sra. Dagnino, señala que le preocupa tanto cable suelto en los postes de alumbrado. 

 

Sr. Loyola, dice que se está estudiando una mejora del alumbrado en calle Craig y se está 

viendo, si es posible que sea subterránea, dice que cuesta mucho coordinar a todas las 

empresas involucradas, pero se va insistir. 

 

El Concejo conversa sobre el proyecto de mejoramiento de la calle Craig. 

 

Sra. Dagnino, solicita se pueda donar algunos  escaños y luminarias al Liceo. 

 

Sr. Loyola, le indica que no hay ningún problema. 

 

Sr. Rojas, dice que la encargada de Aseo y Ornato, la Srta. Yocelin Cifuentes, no está 

asumiendo sus funciones como corresponde, dice  hay calles súper mugrientas. 

 

Sr. Loyola, le indica que sería bueno citar a la Srta. Cifuentes al Concejo para la próxima 

sesión y explique cómo se realiza el aseo. 

 



El Concejo comenta sobre el tema de aseo de las calles. 

 

Sr. Rojas, dice que es necesario controlar quienes se están ubicando en el sector Industrial, 

dice que no se están ocupando, que el Sr. Méndez está ocupando mucho terreno, que se está 

haciendo una casa. 

 

Sr. Loyola, le indica que citara para la próxima reunión al Director de Obras, para comentar 

sobre este tema. 

 

El Concejo sigue conversando sobre este tema. 

  

Sr. Rojas, manifiesta que hay vehículos abandonados en la calle y hay que retirarlos. 

 

Sr. Loyola, dice que se dicta un decreto de abandono y se retiran esos vehículos. 

 

Sr. Rojas, dice que en el muelle fiscal  hay una casa de la Yasna Luzt  y  hay un espacio 

donde se junta gente a tomar. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sr. Rojas, dice que en el Jardín 21 de Mayo, necesitan juegos infantiles. 

 

Sr. Loyola, dice que si el Jardín necesita ayuda, ellos pertenecen a una Institución y deben 

pedirlo formalmente. 

 

Sr. Valenzuela, solicita la posibilidad de colocar máquinas de ejercicios en un terreno al 

costado de la línea del tren en Gabriela Mistral, frente a donde vive  Rolando Rojas.  

 

Sr. Loyola, le indica que hay que hacer un proyecto para ese sector. 

 

Sr. Valenzuela, dice que ha recibido reclamos de la Licitación de la Construcción del 

Estadio, consulta que como quedo esa licitación. 

 

Sr. Loyola, dice que se está realizando una nuevamente la licitación, dice que hubo muchos 

reclamos, pero hubo una   observación que amerito llamar a licitación nuevamente, que 

tiene mención con respecto a unos certificados que debían ser emitidos por el mandante y 

no por la Dirección de Obras. 

 

Sr. Valenzuela, dice que el domingo en la cancha hubo un accidente y estuvo un jugador 

veinte minutos botado en la cancha con un corte en la cabeza, dice que no había ambulancia, 

no había carabineros, no había camilla, pregunta si el club no solicita. 

 

Sr. Loyola, dice que el Municipio colabora y apoya siempre, pero el encargado del 

espectáculo es el Club Deportivo, el que hace de local y  ellos deben preocuparse de que 

esas cosas estén. 

 

 



Sr. Loyola, dice que en la próxima sesión se tratar también el tema del Programa de 

Mejoramiento de Gestión y los casos de comodatos de terrenos. 

 

 Sr. Loyola, siendo las 10:45  hrs. da por terminada esta sesión. 

 

 

 

 

 

 

     RENE TORRES MANSILLA.                        RODRIGO LOYOLA MORENILLA        
   Secretario Municipal y del Concejo                                         Presidente 

                Ministro de Fe                                                      Concejo Municipal  


